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Federación Argentina de Colegios de Abogados


DECLARACION DE VILLA MERCEDES
VISTO: 

   El estado parlamentario que tiene el proyecto ley que le otorga a la Federación Argentina de Colegios de Abogados y a los Colegios de Abogados en forma conjunta el gobierno de la matrícula federal, y

CONSIDERANDO:

  Que resulta necesario manifestar, que institucionalmente la Federación Argentina de Colegios de Abogados ejerce la representatividad de los Colegios de Abogados del país; 

  Que además, es atribución de F.A.C.A organizar la elección del representante de los abogados del interior del país en el Consejo de la Magistratura de la Nación, según lo contempla la Ley 26.080 y sus modificatorias.-

    Por ello, y luego de un profundo debate realizado en el seno de la Junta de Gobierno, la misma por UNANIMIDAD 

DECLARA: 

1.- Ratificar a esta Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A), como la entidad representativa de los Colegios de Abogados de la República Argentina.

2.- Ratificar la importancia y transcendencia que tiene la sanción definitiva del proyecto de ley mencionado que otorga el gobierno de la matrícula federal en forma conjunta a la F.A.C.A y a los Colegios de Abogados.-
3.- Ratificar las atribuciones de F.A.C.A para organizar la elección del representante de los abogados del interior del país en el Consejo de la Magistratura de la Nación.-

4.- Peticionar audiencia por ante las autoridades del Ministerio de la Justicia y Derechos Humanos de la Nación a los fines de poner en conocimiento la opción de la abogacía organizada del país.

5.- De forma.-

Villa Mercedes, Provincia de San Luis, 11 de Septiembre de 2015 
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